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En virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, el Fondo 
de Desarrollo Local de Chapinero, invita a todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en 
forma individual o conjunta (consorcio y unión temporal), que cumplan con todos los requisitos exigidos para 
el mismo y estén interesados en participar en el Proceso de Selección de Licitación Pública N° FDLCH-LP-001-
2026, de acuerdo con lo siguiente:  
 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD:  
 
Alcaldía Local de Chapinero Bogotá D.C. Oficina de Contratación.  
Dirección: Carrera 13 No. 54-74  
Horario de atención: lunes a viernes: 7:00 a.m. a 4:30 p.m.  
Teléfono: (601) 382 06 60  
Correo electrónico: alcalde.chapinero@gobiernobogota.gov.co 
 

2. ATENCIÓN A LOS INTERESADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS:  
 
El lugar donde los proponentes presentarán los documentos, será único y exclusivamente a través de la 
plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II.  
 

3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR:  
 
PRESTAR DE MANERA INTEGRAL LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURI-DAD 
PRIVADA PERMANENTE EN LA MODALIDAD FIJA PARA PROTECCIÓN Y CUIDADO DE 
LOS FUNCIONARIOS, USUARIOS Y TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 
PROPIEDAD O EN CUSTODIA DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO Y 
DE TODOS AQUELLOS DE LOS QUE LLEGARE A ADQUIRIR. 
 

3.1 ACTIVIDADES A EJECUTAR Y/O SERVICIOS A PRESTAR:  
 

Las especificaciones y condiciones técnicas necesarias para el desarrollo del presente proceso se identifican y se 
describen con todos los criterios técnicos en el ANEXO TÉCNICO, que complementa el estudio previo, el cual 
hace parte integral del presente proceso de selección.  
 

4. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
La modalidad de selección pertinente para realizar esta contratación corresponde a la Licitación Pública, por 
cuanto el valor del proceso y la naturaleza del mismo, de conformidad con literal a del numeral 1 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica en 
atención a la naturaleza del objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial.  
 
Adicionalmente a este proceso de selección y al contrato que de él se derive, le son aplicables los principios y 
normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 019 
de 2012, Decreto Nacional 1082 de 2015, y demás normas concordantes o complementarias. Para aquellos 
aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, así 
como las reglas previstas en el pliego de condiciones, o en las adendas que se expidan durante el desarrollo de 
este proceso. Además, se aplicarán las normas propias del Distrito Capital y las reglamentaciones internas de la 
entidad, también tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de 
esta contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de esta, con las excepciones que al respecto se 
determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas. 
 

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO:  
 

El plazo previsto del contrato es de CINCO (5) MESES MÁS DIECIOCHO (18) DÍAS, contados a partir 

del perfeccionamiento y firma del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de legalización y 
ejecución. Así mismo el plazo previsto para efectos de liquidación será de conformidad a lo establecido en el 
artículo 11 de la ley 1150 de 2007.  
 

6. FECHA LÍMITE DE RECEPCION DE OFERTAS:  
 

Los proponentes deberán presentar su oferta antes de la fecha y hora establecida en el cronograma dispuesto en 
la plataforma electrónica SECOP II.  
 

7. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL:  
 

La Entidad estableció que el valor proyectado del servicio a contratar asciende a la suma de 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($563.951.455) M/CTE, que incluye IVA, impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, así como 
todos los costos directos e indirectos relacionados con la suscripción, ejecución y liquidación del 
contrato, de la vigencia fiscal 2026, con cargo al rubro No. O21202020080585250 Servicios de 
protección (guardas de seguridad). 
 
Este proceso se adjudicará por el presupuesto oficial que corresponde a QUINIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
CATORCE PESOS MONEDA CORRIENTE ($564.496.614), la diferencia entre la oferta 
económica y el presupuesto oficial, se destinará para ampliar los servicios, en tiempo y/o medios 
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tecnológicos que conforman este contrato, previa concertación y aprobación en el CTS.  
 

8. ACUERDOS COMERCIALES:  
 

De conformidad con el artículo 21 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito 
Capital de Santafé de Bogotá”, se procedió a verificar la aplicación de acuerdos comerciales al presente proceso de 
contratación, atendiendo al Anexo: Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel 
municipal del Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación - CCE-EICP-
MA-03 V1. 24/11/2021 publicado por la Agencia Nacional Colombia de Contratación Pública Compra 
Eficiente y el documento de umbrales elaborado por la misma entidad2.  
 
Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, el 
Proceso de Contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 
alguno.  
 
Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación 
no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  
 
Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe 
determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo 
Comercial es aplicable al Proceso de Contratación.  
 
El resultado del citado análisis es el siguiente:   
 
Conforme con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación, publicado 
por Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis para el presente proceso: 
 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS COMERCIALES 

ACUERDO 

COMERCIAL 
¿Vigente? 

Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso de Contratación 
superior al umbral del Acuerdo 

Comercial 

Excepción 
Aplicable al 

Proceso de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

                                                
1 1 “El Distrito Capital como entidad territorial está sujeto al régimen político, administrativo y fiscal que para él establecen 

expresamente la Constitución, el presente estatuto y las leyes especiales que para su organización y funcionamiento se 

dicten. En ausencia de las normas anteriores, se somete a las disposiciones constitucionales y legales vigentes para los 

municipios.”   
2 Documento consultado en https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/10/Umbrales-2026.pdf, 
consultado abril de 2026, 
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ALIANZA DEL 

PACIFICO 2024-2025 
(CHILE Y PERU) 

SI SI 

NO 

$1.147.016.154  
Sub-Central bienes y servicios 

NO NO 

CHILE SI SI 

NO 

$1.148.221.780  
Sub-Central bienes y servicios 

NO NO 

COSTA RICA SI SI 
NO 

$2.030.722.904  

Sub-Central bienes y servicios 

NO NO 

ESTADOS AELC (EFTA-

SUIZA, NORUEGA, 
LIECHTENSTEIN 

SI SI 

NO 

$1.071.354.018  
Sub-Central de bienes y servicios  

NO NO 

TRIANGULO NORTE 

(SALVADOR Y 
GUATEMALA) 

SI SI 
SI 

A partir de la menor cuantía  
NO SI 

UNIÓN EUROPEA  

(aplicable al Reino Unido 
e Irlanda del Norte) 

SI SI 

NO 

1.071.354.018  
Sub-Central de bienes y servicios 

NO NO 

Decisión 439 de 1998 
comisión de la CAN  

SI SI 
SI 

A partir de la menor cuantía 
NO SI 

ESTADOS UNIDOS  SI NO 
2.030.722.904  

Sub-Central bienes y servicios 

 

NO NO 

REINO UNIDO DE 

GRAN BRETAÑA E 
IRLANDA DEL NORTE 

SI NO 

NO 

1.148.221.780 
Sub-Central bienes y servicios 

 

NO NO 

COREA SI NO 
NO 

$1.147.000.000  

Sub-Central bienes y servicios 

NO NO 

ISRAEL  SI NO 
NO 

250.000 DEG  
NO NO 

ESTADOS UNIDOS DE 

MÉXICO 
SI NO N/A NO NO 

CANADÁ  SI NO N/A NO  NO 

 
Una vez efectuada la verificación de los requisitos para determinar si la entidad se encuentra cobijada por un 
Acuerdo Comercial, el presente proceso de selección esta cobijado por los acuerdos con EL TRIÁNGULO 
DEL NORTE (ÚNICAMENTE CON GUATEMALA y la COMUNIDAD ANDINA, por lo tanto, la 
obligación es de trato nacional  
  
El Fondo de Desarrollo Local de Chapinero concederá trato nacional a: (a) los oferentes, bienes y servicios 
provenientes de los demás Estados con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes y aplicables; 
(b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial pero respecto 
de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de 
trato nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación 
pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones.  
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Los proponentes individuales o miembros de proponentes plurales con nacionalidad de cualquiera de dichos 
países serán cobijados conforme a las directrices emanadas del Acuerdo Comercial vigente celebrado con 
Colombia. El presente proceso de contratación sujeto a los Acuerdos Comerciales vigentes celebrados por 
Colombia genera como consecuencia que las ofertas de los bienes y servicios de oferentes con nacionalidad 
extranjera serán tratados como ofertas de bienes y servicios colombianos y tendrán derecho al puntaje para 
estimular la industria nacional 
 

9. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN:  

 
 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.2.1.1.2.2.2 en concordancia con la modalidad de selección escogida, se tiene que las ofertas más favorables 
para el presente proceso atienden el principio de selección objetiva y los criterios indicados en el artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 
En atención a lo anterior, la primera parte de la evaluación consistirá en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos habilitantes por parte de las ofertas de los proponentes, para determinar aquellas habilitadas y no 
habilitadas, así: 
 

CRITERIO DE VERIFICACION CALIFICACION 

Requisitos habilitantes jurídicos Cumple / No cumple 

Requisitos habilitantes técnicos Cumple / No cumple 

Requisitos habilitantes financieros Cumple / No cumple 

 
Las condiciones habilitantes no otorgan puntaje, pero su incumplimiento genera la no habilitación del oferente.  
 
El Comité Evaluador verificará los requisitos habilitantes, solicitando las aclaraciones y documentos del caso, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
 
Por otro lado, para efectos de determinar la mejor oferta para la entidad se tendrán en cuenta los siguientes 
factores de evaluación y ponderación de las ofertas: 
 
Las propuestas serán calificadas teniendo en cuenta los criterios de precio, calidad y apoyo a la industria nacional, 
el puntaje máximo obtenido por la sumatoria de los criterios antes mencionados será cien (100) puntos, de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

FACTOR CRITERIO PUNTAJE 

Económico Propuesta económica 57,50 
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Factor _ 
Calidad 

Mejores especificaciones técnicas 
Capacitaciones a funcionarios 
Sistema de marcación en tiempo real. 

30 

Legal 

Apoyo a la industria nacional 10 

Vinculación de personal en condición de 
discapacidad  

2 

Emprendimiento y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 

Total   100 

 
10. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO ES SUSCEPTIBLE DE LIMITARSE A MIPYMES:  

 
De conformidad con lo señalado en el Decreto 1860 de 2021 artículo 5 mediante el cualse modifica la Subsección 
2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 Artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.4, y teniendo en cuenta que el valor del presente proceso de selección es superior a 
ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio 
que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, la presente 
convocatoria NO podrá limitarse a Mipymes  
 

11. CRONOGRAMA DEL PROCESO:  
 
El cronograma se describe en el pliego electrónico del proceso creado a través de la plataforma electrónica 
SECOP II.  
 
NOTA 1: Los proponentes deberán tener en cuenta que los plazos para subsanación en el marco del presente 
proceso son perentorios y en consecuencia deberán allegar los documentos solicitados dentro del plazo 
establecido en el cronograma  
 
NOTA 2: El Fondo podrá expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término para la 
presentación de ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
 

12. DISPONIBILIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN  
 
En cumplimiento del principio de transparencia y publicidad establecido en el Estatuto General de Contratación, 
en la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, se informa que el Pliego de Condiciones y demás 
documentos que regirán el presente proceso de selección, podrán ser consultados y descargados de la siguiente 
dirección electrónica: Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP II -www.colombiacompra.gov.co 
Las versiones que allí aparezcan de los documentos, tienen el carácter de oficiales.  
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13. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS  
 
EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO, convoca a las Veedurías Ciudadanas para el 
seguimiento y control de las actividades que adelanta la ENTIDAD, dentro del Proceso de Selección de 
LICITACIÓN PÚBLICA No. FDLCH-LP-001-2026, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66° de la Ley 
80 de 1993, artículos 1,4,5 y 9 de la Ley 850 de 2003 y el numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 
2015.  
 

14. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN.  
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Chapinero en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 14 del Decreto 
189 de 2020, “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre transparencia, integridad y medidas 
anticorrupción en las entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones” e igualmente, 
conforme a lo dispuesto en la Directiva No.3 del 24 de febrero de 2021 expedida por la Secretaría Jurídica 
Distrital, informa que el futuro contratista se debe comprometer con la entidad en un esfuerzo conjunto a 
preservar, fortalecer y garantizar la transparencia y la prevención de corrupción en su gestión contractual, para 
lo cual acepta el clausulado que al respecto se establezca en el contrato como compromiso de integridad y 
cláusula anticorrupción. Que el Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, como entidad comprometida con la 
lucha contra la corrupción en la contratación pública, insta a todos los funcionarios y colaboradores de la entidad, 
interesados, contratista, y ciudadanía en general para que el actuar en el proceso de selección se dé con estricto 
apego a las normasjurídicas y éticas propias de este tipo de procedimientos, y conforme a los principios de buena 
fe, transparencia, publicidad y equidad; lo anterior en el marco de los postulados constitucionales establecidos 
en los artículos 74 y 209 entre otros, así como lo señalado en la Leyes 190 de 1995, 412 de 1997, 970 de 2005, y 
especialmente lo establecido en el capítulo VII de la Ley 1474 de 2011, y las Leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015, 
2014 de 2019, 2016 de 2020, 2024 de 2020 y demás normas relacionadas con la lucha contra la corrupción.  
 
De igual forma se deben tener en cuenta las disposiciones distritales que complementan el marco normativo 
nacional y que fueron creadas para prevenir y combatir la lucha contra la corrupción tales como: Decreto Distrital 
371 de 2010, Decreto Distrital 118 de 2018, el CONPES Distrital 01 de 2018, el Acuerdo Distrital No. 761 de 
2020 y el Decreto Distrital 189 de 2020, así como las demás disposiciones distritales que regulen la materia. 
 
NOTA: EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO precisa que de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 “La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o sus equivalentes 
no genera obligación para la entidad de dar apertura al proceso de selección”, razón por la cual las fechas aquí 
previstas pueden ser objeto de modificación por parte del FONDO. En el evento de que EL FONDO conforme 
a sus necesidades decida dar inicio al proceso de selección, dicha apertura se realizará mediante acto 
administrativo de carácter general y motivado de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto Nacional 
1082 de 2015, el cual será objeto de publicación en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(www.colombiacompra.gov.co).  
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Precalificación: No aplica 
 
Dado en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de mayo de 2026. 
 
 
 
 
 

CATHERINE CHAVES HERNÁNDEZ  
Alcaldesa Local de Chapinero 

 
 

Elaboró:  Ricson David Cárdenas Torres – Contratista Contratación FDLCH CPS-013-2026 

Revisó: Liliana Angelica Ramírez – Contratista Líder Contratación FDLCHCPS-002-2026  

 


